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MENDOZA,  27 FEB 2026 

 
VISTO: 
Las actuaciones que obran en Expediente: 1514/2026, en las que Secretaría 

Académica solicita la modificación del ordenamiento cronológico de diversos espacios 
curriculares de la carrera de Arquitectura, para el ciclo lectivo 2026; 
 

CONSIDERANDO: 
La propuesta de la Dirección General de la carrera de Arquitectura, mediante la 

cual se requiere cambiar el horario de dictado de 12 espacios curriculares de la 
carrera de Arquitectura, para el ciclo lectivo 2026. 

Lo establecido en el Plan de Estudios vigente (Ordenanza N° 124/2017-CS), 
que otorga al Consejo Directivo la facultad de reglamentar el ordenamiento 
cronológico respetando la carga horaria total y la secuencia lógica de contenidos 
mínimos. 

Que la carrera de Arquitectura se encuentra actualmente en proceso de 
Rediseño Curricular conforme a la Resolución N° 010/2024-CD, a efectos de adecuar 
su estructura académica a los estándares propuestos por el Ministerio de Educación 
(R.M. 2501/2023). 

Que la Dirección de la carrera, la Comisión Asesora y la Secretaría General de 
Planificación han consensuado la propuesta de que doce espacios curriculares de 
dictado anual pasen a dictarse en régimen semestral, manteniendo su carga 
horaria, con el objetivo de optimizar el rendimiento académico, reorganizar 
progresivamente el cursado, adecuación progresiva al rediseño curricular, evitando 
impactos abruptos en la transición hacia el nuevo Plan de Estudios. 

Que los cambios propuestos cuentan con el aval de los equipos docentes de 
cada espacio curricular involucrado. 

Que dicha reorganización se plantea como una instancia de transición 
académica hacia la implementación del nuevo Plan de Estudios prevista para el ciclo 
lectivo 2027. 

Que la propuesta de modificación del ordenamiento cronológico resulta 
justificada, pertinente y beneficiosa para la organización de la carrera de Arquitectura 
durante el ciclo lectivo 2026. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Modificar el ordenamiento cronológico de los siguientes espacios 
curriculares de dictado anual, de la carrera de Arquitectura para ciclo lectivo 2026, 
que pasarán a tener su horario semestralmente según lo detallado en el ANEXO I, 
que forma parte de la presente Resolución:  
 

   1° AÑO: 

. Morfología I – Sistemas de Comunicación Visual - se dictará durante el 
primer semestre (impar). 

. Construcciones I - se dictará en el segundo semestre (par). 

Resol. – FI Nº 068/2026  



 

2 de 8 

Centro Universitario (M5502). Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza República Argentina. 
Casilla de Correos 405. Tel. +54-261-4494002. Sitio web: http://ingenieria.uncuyo.edu.ar 

 
 2° AÑO: 

. Diseño Estructural I - se dictará durante el tercer semestre (impar). 

. Historia de la Arquitectura II -se dictará durante el cuarto semestre (par). 

. Morfología II- Sistemas de Comunicación Digital I - se dictará durante 
el cuarto semestre (par). 

 3° AÑO: 

. Diseño del Paisaje - se dictará durante el quinto semestre (impar). 

. Diseño Estructural II - se dictará durante el quinto semestre (impar). 

. Morfología III - Sistemas de Comunicación Digital II - se dictará 
durante el sexto semestre (par). 

. Historia de la Arquitectura III -se dictará durante el sexto semestre(par). 

 4° AÑO: 

. Diseño Estructural III - se dictará durante el séptimo semestre (impar). 

. Instalaciones III - se dictará durante el octavo semestre (par). 

 5° AÑO: 

. Seminario de investigación aplicado al Trabajo Final - se dictará 
durante el décimo semestre (par). 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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ANEXO I 
 

SEMESTRE IMPAR 
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SEMESTRE PAR 
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